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Anexo III
Solicitud de inscripción

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y PERSONA QUE OSTENTA LA TUTELA LEGAL
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

DNI/ NIE SEXO 
❒ H ❒ M

FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD

PAÍS DE NACIMIENTO PROVINCIA DE NACIMIENTO MUNICIPIO/LOCALIDAD DE NACIMIENTO

DOMICILIO

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO/S MÓVIL DE 
CONTACTO

DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA TUTELA LEGAL

APELLIDOS Y NOMBRE: DNI/NIE/PASAPORTE:

TELÉFONO MÓVIL DE 
CONTACTO:

CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: RELACIÓN  FAMILIAR:  (padre,  madre  o 
tutor/a legal)

2. SOLICITA

❒ Solicita inscripción en las pruebas para la obtención del Título de Bachiller para personas mayores de veinte años. Especificar 
pruebas en apdo. 6 hoja 2.

Modalidad:  Ciencias y 
Tecnología (hoja 2A)

 Humanidades y Ciencias sociales (hoja 2B)  Artes. Artes Plásticas. Imagen y 
Diseño (hoja 2C) 

 Artes. Música y Artes escénicas (hoja 2D)  General (hoja 2E)

❒ Solicita equivalencias /exenciones/reconocimiento de estudios previos. Especificar pruebas o materias en Apdo. 7 hoja 2.

CENTRO DE REALIZACIÓN DE PRUEBAS:

Centro Código Localidad

Prioridad 1ª: 

Prioridad 2ª:

Prioridad 3ª:

3. OBSERVACIONES
Presenta discapacidad que necesita adaptación para la realización de las pruebas: SI ❒ NO ❒
Se encuentra en posesión del Título de Bachiller conforme a Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación: SI ❒ NO ❒
Especificar modalidad: ______________________________________________________________________________________
Se encuentra en posesión del Título de Técnico/a en Formación Profesional o de Técnico/a en Artes Plásticas y Diseño o de 
Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza: SI ❒ NO ❒
Especificar titulación:______________________________________________________________________________________

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FLORENTINO SANTOS PORRAS 12/12/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT PÁG. 13/25

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT
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4. DERECHO DE OPOSICIÓN

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos; en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición 
(artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):

❒ ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación 
de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

❒ ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona que ostenta la tutela legal a través del Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

❒ ME  OPONGO  a  la  consulta  de  los  datos  de  discapacidad  de  la  persona  solicitante  a  través  del  Sistema  de 
Verificación de Datos de Discapacidad, y aporto documentación acreditativa de los datos de discapacidad.

❒
ME OPONGO  a la consulta de los  datos de expediente digital  de la persona solicitante a través de la Oficina de 
Interoperabilidad de Gestión Académica y del Servicio de Verificación de Datos de Títulos Oficiales (SVDT), y aporto 
documentación acreditativa.

5. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA que
❒Son ciertos los datos y la documentación adjunta consignados en la presente solicitud.
❒No se encuentra en posesión del título de Bachiller obtenido con anterioridad a la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,  
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
❒No  solicita  inscripción en  alguna  prueba  correspondiente  a  materia/s  (o  equivalente/s)  que  haya  cursado  y  obtenido 
calificación positiva previamente.
y SOLICITA ser admitida en las pruebas a que se refiere la presente solicitud para la obtención del Título de Bachiller.

En …………………………………….…..………., a ……… de ………………..…………….. de ………

EL /LA SOLICITANTE.

Fdo.....................................................................................

ILMO/A. SR/A DIRECTOR/A DEL CENTRO: ……………………………………………………………………………………………

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Formación Profesional, cuya dirección es c/Juan Antonio  
de Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana. Isla de la Cartuja. 41092.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ced@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento de Gestión de pruebas para la obtención del título de 
Bachiller para personas mayores de veinte años en la Comunidad Autónoma de Andalucía con la finalidad de gestionar la inscripción ; la licitud  
de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.a) y 6.1.e) del RGPD, consecuencia de lo establecido en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 mayo, de  
Educación y en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y 
a  no  ser  objeto  de  decisiones  individuales  automatizadas,  como  se  explica  en  la  siguiente  dirección  electrónica:  
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de 
obligación legal.
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/180669.html

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FLORENTINO SANTOS PORRAS 12/12/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT PÁG. 14/25

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT
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Anexo III (Hoja 2.A)
Modalidad de Ciencias y Tecnología. Datos de inscripciones y de equivalencias.

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/ NIE

6. DATOS DE INSCRIPCIÓN EN PRUEBAS / MATERIAS

Solicita la inscripción en las pruebas siguientes:

INSCRIPCIÓN POR MATERIAS AGRUPADAS
(punto 2 hoja 3)

INSCRIPCIÓN POR MATERIAS INDIVIDUALIZADAS 
(punto 3 hoja 3)

PRUEBA 1 ❒ Lengua Castellana y Literatura I y II ❒ Lengua Castellana y Literatura II

PRUEBA 2
❒ Primera Lengua Extranjera I y II: INGLÉS ❒ Primera Lengua Extranjera II: INGLÉS

❒ Primera Lengua Extranjera I y II: FRANCÉS ❒ Primera Lengua Extranjera II: FRANCÉS

PRUEBA 3
❒ Filosofía

❒ Historia de la Filosofía

PRUEBA 4 ❒ Historia de España

PRUEBA 5 ❒ Matemáticas I y II ❒ Matemáticas II

PRUEBA 6
❒ Física y Química / Física ❒ Física

❒ Física y Química / Química ❒ Química

PRUEBA 7

❒ Biología, Geología y Ciencias Ambientales / 
Biología ❒ Biología

❒ Biología, Geología y Ciencias Ambientales / 
Geología ❒ Geología y Ciencias Ambientales

❒ Dibujo Técnico I y II ❒ Dibujo Técnico II

❒ Tecnología e Ingeniería I y II ❒ Tecnología e Ingeniería II

PRUEBA 8

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I y II ❒ Tecnologías de la Información y la 

Comunicación II

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I y II ❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) II

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I 

❒ Anatomía Aplicada

❒ Psicología

7. SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS CON MATERIAS SUPERADAS

Solicita las equivalencias de las materias que se corresponden con materias que ha superado previamente:

MATERIA DE 1º DE BACHILLERATO LOMLOE(1) MATERIA DE 2º DE BACHILLERATO LOMLOE(1) 

❒ Lengua Castellana y Literatura I ❒ Lengua Castellana y Literatura II

❒ Primera Lengua Extranjera I: __________________ ❒ Primera Lengua Extranjera II: ___________________

❒ Filosofía
❒ Historia de la Filosofía

❒ Historia de España

❒ Matemáticas I ❒ Matemáticas II

❒ Física y Química ❒ Física

❒ Química

❒ Biología, Geología y Ciencias Ambientales ❒ Biología

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FLORENTINO SANTOS PORRAS 12/12/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT PÁG. 15/25

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT
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❒ Geología y Ciencias Ambientales

❒ Dibujo Técnico I ❒ Dibujo Técnico II

❒ Tecnología e Ingeniería I ❒ Tecnología e Ingeniería II

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I ❒ Tecnologías de la Información y la 

Comunicación II

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I ❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) II

❒ Anatomía Aplicada ❒ Psicología

❒ Materia optativa propia de la Comunidad Andaluza ❒ Materia optativa propia de la Comunidad Andaluza
(1) Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

8. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA DE VALORACIÓN DE EQUIVALENCIAS

Aquellas personas que hayan estado matriculadas en enseñanzas regladas en centros educativos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía con posterioridad al  curso académico 2006/2007, no deberán aportar dicha documentación por encontrarse 
registrada en los ficheros del Sistema de Información Séneca de la Consejería competente en materia de educación de la Junta 
de  Andalucía.  En  caso  contrario,  los  extremos  mencionados  anteriormente  se  justifican  adjuntando  la  siguiente 
documentación:

❒ Certificados de estudios realizados

❒ Título de Técnico/a en Formación Profesional o de Técnico/a en Artes Plásticas y Diseño o de Enseñanzas Profesionales 
de Música o de Danza. Especificar titulación:______________________________________________

❒ Otros:

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FLORENTINO SANTOS PORRAS 12/12/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT PÁG. 16/25

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT
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Anexo III (Hoja 2.B)

Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. Datos de inscripciones y de equivalencias.

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/ NIE

6. DATOS DE INSCRIPCIÓN EN PRUEBAS / MATERIAS

Solicita la inscripción en las pruebas siguientes:

INSCRIPCIÓN POR MATERIAS AGRUPADAS
(punto 2 hoja 3)

INSCRIPCIÓN POR MATERIAS INDIVIDUALIZADAS 
(punto 3 hoja 3)

PRUEBA 1 ❒ Lengua Castellana y Literatura I y II ❒ Lengua Castellana y Literatura II

PRUEBA 2
❒ Primera Lengua Extranjera I y II: INGLÉS ❒ Primera Lengua Extranjera II: INGLÉS

❒ Primera Lengua Extranjera I y II: FRANCÉS ❒ Primera Lengua Extranjera II: FRANCÉS

PRUEBA 3
❒ Filosofía

❒ Historia de la Filosofía

PRUEBA 4 ❒ Historia de España

PRUEBA 5
❒ Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y 

II ❒ Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II

❒ Latín I y II ❒ Latín II

PRUEBA 6
❒ Economía / Empresa y Diseño de Modelos de 

Negocio
❒ Economía

❒ Empresa y Diseño de Modelos de Negocio

❒ Griego I y II ❒ Griego II

PRUEBA 7

❒ Historia del Mundo Contemporáneo

❒ Literatura Universal

❒ Historia del Arte

❒ Geografía

PRUEBA 8

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I y II ❒ Tecnologías de la Información y la 

Comunicación II

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I y II ❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) II

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I 

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I 

❒ Anatomía Aplicada

❒  Psicología

7. SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS CON MATERIAS SUPERADAS

Solicita las equivalencias de las materias que se corresponden con materias que ha superado previamente:

MATERIA DE 1º DE BACHILLERATO LOMLOE(1) MATERIA DE 2º DE BACHILLERATO LOMLOE(1) 

❒ Lengua Castellana y Literatura I ❒ Lengua Castellana y Literatura II

❒ Primera Lengua Extranjera I: __________________ ❒ Primera Lengua Extranjera II: ___________________

❒ Filosofía
❒ Historia de la Filosofía

❒ Historia de España

❒ Latín I ❒ Latín II

❒ Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I ❒ Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales II

❒ Economía ❒ Empresa y Diseño de Modelos de Negocio

❒ Griego I ❒ Griego II

❒ Historia del Mundo Contemporáneo ❒ Geografía

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FLORENTINO SANTOS PORRAS 12/12/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT PÁG. 17/25

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT
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❒ Literatura Universal ❒ Historia del Arte

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I ❒ Tecnologías de la Información y la 

Comunicación II

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I ❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) II

❒ Anatomía Aplicada ❒ Psicología

❒ Materia optativa propia de la Comunidad Andaluza ❒ Materia optativa propia de la Comunidad Andaluza
(1) Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

8. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA DE VALORACIÓN DE EQUIVALENCIAS

Aquellas personas que hayan estado matriculadas en enseñanzas regladas en centros educativos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía con posterioridad al  curso académico 2006/2007, no deberán aportar dicha documentación por encontrarse 
registrada en los ficheros del Sistema de Información Séneca de la Consejería competente en materia de educación de la Junta 
de  Andalucía.  En  caso  contrario,  los  extremos  mencionados  anteriormente  se  justifican  adjuntando  la  siguiente 
documentación:

❒ Certificados de estudios realizados

❒ Título de Técnico/a en Formación Profesional o de Técnico/a en Artes Plásticas y Diseño o de Enseñanzas Profesionales 
de Música o de Danza. Especificar titulación:______________________________________________

❒ Otros:

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FLORENTINO SANTOS PORRAS 12/12/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT PÁG. 18/25

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT
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Anexo III (Hoja 2.C)

Modalidad de Artes. Artes Plásticas, Imagen y Diseño. Datos de inscripciones y de equivalencias.

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/ NIE

6. DATOS DE INSCRIPCIÓN EN PRUEBAS / MATERIAS

Solicita la inscripción en las pruebas siguientes:

INSCRIPCIÓN POR MATERIAS AGRUPADAS
(punto 2 hoja 3)

INSCRIPCIÓN POR MATERIAS INDIVIDUALIZADAS 
(punto 3 hoja 3)

PRUEBA 1 ❒ Lengua Castellana y Literatura I y II ❒ Lengua Castellana y Literatura II

PRUEBA 2
❒ Primera Lengua Extranjera I y II: INGLÉS ❒ Primera Lengua Extranjera II: INGLÉS

❒ Primera Lengua Extranjera I y II: FRANCÉS ❒ Primera Lengua Extranjera II: FRANCÉS

PRUEBA 3
❒ Filosofía

❒ Historia de la Filosofía

PRUEBA 4 ❒ Historia de España

PRUEBA 5 ❒ Dibujo Artístico I y II ❒ Dibujo Artístico II

PRUEBA 6
❒ Cultura Audiovisual

❒ Fundamentos Artísticos

PRUEBA 7
❒ Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y el 

Diseño I y II ❒ Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y el 
Diseño II

❒ Diseño

PRUEBA 8

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I y II ❒ Tecnologías de la Información y la 

Comunicación II

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I y II ❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) II

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I 

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I 

❒ Anatomía Aplicada

❒ Psicología

7. SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS CON MATERIAS SUPERADAS

Solicita las equivalencias de las materias que se corresponden con materias que ha superado previamente:

MATERIA DE 1º DE BACHILLERATO LOMLOE(1) MATERIA DE 2º DE BACHILLERATO LOMLOE(1) 

❒ Lengua Castellana y Literatura I ❒ Lengua Castellana y Literatura II

❒ Primera Lengua Extranjera I: __________________ ❒ Primera Lengua Extranjera II: ___________________

❒ Filosofía
❒ Historia de la Filosofía

❒ Historia de España

❒ Dibujo Artístico I ❒ Dibujo Artístico II

❒ Cultura Audiovisual ❒ Fundamentos Artísticos

❒ Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y el Diseño I ❒ Dibujo Técnico Aplicado a las Artes Plásticas y el Diseño II

❒ Proyectos Artísticos ❒ Diseño

❒ Volumen ❒ Técnicas de Expresión Gráfico-plástica

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I ❒ Tecnologías de la Información y la 

Comunicación II

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I ❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) II

❒ Anatomía Aplicada ❒ Psicología

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FLORENTINO SANTOS PORRAS 12/12/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmNUFQYFLNHYGGQBHRDPBLDWKAT PÁG. 19/25
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❒ Materia optativa propia de la Comunidad Andaluza ❒ Materia optativa propia de la Comunidad Andaluza
(1) Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

8. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA DE VALORACIÓN DE EQUIVALENCIAS

Aquellas personas que hayan estado matriculadas en enseñanzas regladas en centros educativos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía con posterioridad al  curso académico 2006/2007, no deberán aportar dicha documentación por encontrarse 
registrada en los ficheros del Sistema de Información Séneca de la Consejería competente en materia de educación de la Junta 
de  Andalucía.  En  caso  contrario,  los  extremos  mencionados  anteriormente  se  justifican  adjuntando  la  siguiente 
documentación:

❒ Certificados de estudios realizados

❒ Título de Técnico/a en Formación Profesional o de Técnico/a en Artes Plásticas y Diseño o de Enseñanzas Profesionales 
de Música o de Danza. Especificar titulación:______________________________________________

❒ Otros:

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Anexo III (Hoja 2.D)

Modalidad de Artes. Música y Artes Escénicas. Datos de inscripciones y de equivalencias.

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/ NIE

6. DATOS DE INSCRIPCIÓN EN PRUEBAS / MATERIAS

Solicita la inscripción en las pruebas siguientes:

INSCRIPCIÓN POR MATERIAS AGRUPADAS
(punto 2 hoja 3)

INSCRIPCIÓN POR MATERIAS INDIVIDUALIZADAS 
(punto 3 hoja 3)

PRUEBA 1 ❒ Lengua Castellana y Literatura I y II ❒ Lengua Castellana y Literatura II

PRUEBA 2
❒ Primera Lengua Extranjera I y II: INGLÉS ❒ Primera Lengua Extranjera II: INGLÉS

❒ Primera Lengua Extranjera I y II: FRANCÉS ❒ Primera Lengua Extranjera II: FRANCÉS

PRUEBA 3
❒ Filosofía

❒ Historia de la Filosofía

PRUEBA 4 ❒ Historia de España

PRUEBA 8

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I y II ❒ Tecnologías de la Información y la 

Comunicación II

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I y II ❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) II

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I 

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I 

❒ Anatomía Aplicada

❒ Psicología

7. SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS CON MATERIAS SUPERADAS

Solicita las equivalencias de las materias que se corresponden con materias que ha superado previamente:

MATERIA DE 1º DE BACHILLERATO LOMLOE(1) MATERIA DE 2º DE BACHILLERATO LOMLOE(1) 

❒ Lengua Castellana y Literatura I ❒ Lengua Castellana y Literatura II

❒ Primera Lengua Extranjera I: __________________ ❒ Primera Lengua Extranjera II: ___________________

❒ Filosofía
❒ Historia de la Filosofía

❒ Historia de España

❒ Análisis Musical I ❒ Análisis Musical II

❒ Artes Escénicas I ❒ Artes Escénicas II

❒ Coro y Técnica Vocal I ❒ Coro y Técnica Vocal II

❒ Cultura Audiovisual ❒ Historia de la Música y de la Danza

❒ Lenguaje y Práctica Musical ❒ Literatura Dramática

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I ❒ Tecnologías de la Información y la 

Comunicación II

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I ❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) II

❒ Anatomía Aplicada ❒ Psicología

❒ Materia optativa propia de la Comunidad Andaluza ❒ Materia optativa propia de la Comunidad Andaluza
(1) Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

8. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA DE VALORACIÓN DE EQUIVALENCIAS

Aquellas personas que hayan estado matriculadas en enseñanzas regladas en centros educativos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía con posterioridad al  curso académico 2006/2007, no deberán aportar dicha documentación por encontrarse 
registrada en los ficheros del Sistema de Información Séneca de la Consejería competente en materia de educación de la Junta 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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8. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA DE VALORACIÓN DE EQUIVALENCIAS

de  Andalucía.  En  caso  contrario,  los  extremos  mencionados  anteriormente  se  justifican  adjuntando  la  siguiente 
documentación:

❒ Certificados de estudios realizados

❒ Título de Técnico/a en Formación Profesional o de Técnico/a en Artes Plásticas y Diseño o de Enseñanzas Profesionales 
de Música o de Danza. Especificar titulación:______________________________________________

❒ Otros:

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR FLORENTINO SANTOS PORRAS 12/12/2024
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Anexo III (Hoja 2.D)

Modalidad General. Datos de inscripciones y de equivalencias.

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/ NIE

6. DATOS DE INSCRIPCIÓN EN PRUEBAS / MATERIAS

Solicita la inscripción en las pruebas siguientes:

INSCRIPCIÓN POR MATERIAS AGRUPADAS
(punto 2 hoja 3)

INSCRIPCIÓN POR MATERIAS INDIVIDUALIZADAS 
(punto 3 hoja 3)

PRUEBA 1 ❒ Lengua Castellana y Literatura I y II ❒ Lengua Castellana y Literatura II

PRUEBA 2
❒ Primera Lengua Extranjera I y II: INGLÉS ❒ Primera Lengua Extranjera II: INGLÉS

❒ Primera Lengua Extranjera I y II: FRANCÉS ❒ Primera Lengua Extranjera II: FRANCÉS

PRUEBA 3
❒ Filosofía

❒ Historia de la Filosofía

PRUEBA 4 ❒ Historia de España

PRUEBA 5
❒ Matemáticas Generales

❒ Ciencias Generales

PRUEBA 6 ❒ Prueba 6 de materias agrupadas de otra 
modalidad 

❒ Prueba 6 de materia de otra modalidad 

❒ Prueba 6 de materia de otra modalidad 

PRUEBA 7 ❒ Prueba 7 de materias agrupadas de otra 
modalidad 

❒ Prueba 7 de materia de otra modalidad 

❒ Prueba 7 de materia de otra modalidad 

PRUEBA 8

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I y II ❒ Tecnologías de la Información y la 

Comunicación II

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I y II ❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) II

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I 

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I 

❒ Anatomía Aplicada

❒ Psicología

7. SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS CON MATERIAS SUPERADAS

Solicita las equivalencias de las materias que se corresponden con materias que ha superado previamente:

MATERIA DE 1º DE BACHILLERATO LOMLOE(1) MATERIA DE 2º DE BACHILLERATO LOMLOE(1) (1) 

❒ Lengua Castellana y Literatura I ❒ Lengua Castellana y Literatura II

❒ Primera Lengua Extranjera I: __________________ ❒ Primera Lengua Extranjera II: ___________________

❒ Filosofía
❒ Historia de la Filosofía

❒ Historia de España

❒ Materia específica de otra modalidad:______________ ❒ Materia específica de otra modalidad:______________

❒ Materia específica de otra modalidad:______________ ❒ Materia específica de otra modalidad:______________

❒ Materia específica de otra modalidad:______________ ❒ Materia específica de otra modalidad:______________

❒ Materia específica de otra modalidad:______________ ❒ Materia específica de otra modalidad:______________

❒ Tecnologías de la Información y la 
Comunicación I ❒ Tecnologías de la Información y la 

Comunicación II

❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) I ❒ Segunda Lengua Extranjera (Francés) II

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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❒ Anatomía Aplicada ❒ Psicología

❒ Materia optativa propia de la Comunidad Andaluza ❒ Materia optativa propia de la Comunidad Andaluza
(1) Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

8. DOCUMENTACIÓN ADJUNTA DE VALORACIÓN DE EQUIVALENCIAS

Aquellas personas que hayan estado matriculadas en enseñanzas regladas en centros educativos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía con posterioridad al  curso académico 2006/2007, no deberán aportar dicha documentación por encontrarse 
registrada en los ficheros del Sistema de Información Séneca de la Consejería competente en materia de educación de la Junta 
de  Andalucía.  En  caso  contrario,  los  extremos  mencionados  anteriormente  se  justifican  adjuntando  la  siguiente 
documentación:

❒ Certificados de estudios realizados

❒ Título de Técnico/a en Formación Profesional o de Técnico/a en Artes Plásticas y Diseño o de Enseñanzas Profesionales 
de Música o de Danza. Especificar titulación:______________________________________________

❒ Otros:

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Anexo III (Hoja 3)

Es muy importante cumplimentar la inscripción con detalle y detenimiento para evitar errores en la evaluación y propuesta 
de título.

Bloque 6. DATOS DE INSCRIPCIÓN EN PRUEBAS / MATERIAS
De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las  
enseñanzas mínimas del Bachillerato, para la obtención del título de Bachiller mediante la inscripción en estas pruebas, las  
personas solicitantes deberán acreditar la superación de las siguientes materias de Bachillerato, bien por la obtención de 
calificación positiva en los ejercicios correspondientes, bien por reconocimiento de materias superadas: siete materias (tres 
de primero y cuatro de segundo) correspondientes al bloque de asignaturas comunes (Pruebas 1, 2, 3 y 4); dos materias (una 
de primero y una de segundo) correspondientes al bloque de asignaturas obligatorias específicas de modalidad (Prueba 5), y 
cuatro materias (dos de primero y dos de segundo) correspondientes al bloque de asignaturas de opción específicas de  
modalidad (Pruebas 6 y 7);  y dos materias (una de primero y una de segundo) correspondientes al bloque de materias 
optativas propias de la Comunidad Andaluza (prueba 8).

Conforme al artículo 23 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las personas que se encuentren en posesión de un título de  
Técnico o Técnica en Formación Profesional o en Artes Plásticas y Diseño o de Enseñanzas Profesionales de Música o de  
Danza,  podrán obtener  el  título de Bachiller  General  (en el  caso de Técnico o Técnica en Formación Profesional)  o  de 
Bachiller de Artes (en el caso de Técnico o Técnica en Artes Plásticas y Diseño o de Enseñanzas Profesionales de Música o de  
Danza), superando las pruebas correspondientes a las materias comunes de Bachillerato.

Conforme a la Disposición adicional cuarta del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, las personas que se encuentren en  
posesión de un título de Bachiller podrán obtener cualquiera de las otras modalidades superando las materias de modalidad 
de primer y segundo curso que se requieren para la nueva modalidad elegida. La obtención de una nueva modalidad de  
Bachiller únicamente es posible en el marco de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley  
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE), para estudios terminados, por tanto, quienes hayan obtenido un  
título de Bachiller conforme a otras leyes educativas no podrán obtener nuevas modalidades.

PRIMERO: NÚMERO DE PRUEBAS
La persona solicitante optará por inscribirse en un número de pruebas comprendido entre una y ocho (máximo).
Las personas que se encuentren en posesión de un título de Técnico o Técnica en Formación Profesional o en Artes Plásticas 
y Diseño o de Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza o de Bachiller de Artes, no tendrán que inscribirse en las 
pruebas 5, 6, 7 y 8.
Las personas que se encuentren en posesión de un título de Bachiller en el marco de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de  
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE) no tendrán que inscribirse 
en las pruebas 1, 2, 3 y 4.

SEGUNDO: INSCRIPCIÓN POR MATERIAS AGRUPADAS.
En esta columna se disponen, para cada una de las pruebas, los ejercicios que agrupan materias de primero y segundo curso 
de Bachillerato. Es decir, deben realizar la inscripción en estas pruebas agrupadas aquellas personas solicitantes que no  
hayan superado las correspondientes materias de ninguno de los dos cursos de Bachillerato.

TERCERO: INSCRIPCIÓN POR MATERIAS INDIVIDUALIZADAS.
En esta columna se disponen, para cada una de las pruebas, los ejercicios que corresponden a materias de Bachillerato de 
un solo curso.
En el caso de inscripción en materias individualizadas no se podrán seleccionar materias de continuidad de segundo curso  
sin tener superada la materia de primero correspondiente.

Bloque 7. SOLICITUD DE EQUIVALENCIAS CON MATERIAS SUPERADAS:
En este bloque 7 las personas solicitantes cumplimentarán la solicitud de reconocimiento de las materias de Bachillerato 
cursadas con anterioridad, y que hayan superado, o sus equivalentes establecidas en la normativa vigente. 
En el apartado de “Materia optativa propia de la Comunidad Andaluza” podrán computarse como materias del bloque de  
asignaturas optativas las materias de modalidad superadas que no se hayan empleado para completar las necesarias para la 
obtención del título por la modalidad en cuestión. A tal efecto, deberá consignarse la materia superada que se solicita sea  
reconocida como materia optativa.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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